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RESOLUC/ON de 31 de enero de 1992, dei Registro de la
Propiedad 1ndustrial. por la que se dispone el cumplimienlo
de la semenáa diclada por el Tribunal Supremo, en graJo
de apelación, en el recurso contencioso-administralim
número 1.601//981, promovido por «Jordache Enterpri·
ses 1no), contra acuerdos del Registrode 5 de julio de 1980
y 16 de junio de 1981.
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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

R/:.'SOLUCION de 31 de enero de 1992. del Registro de la
Propiedad 1ndustrial, por la que se dispone el cumplimienw
de la semencia dictada por la Au.diencla TerrItorial de
Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo, en gra.do de
apelaáón. en el recurso contencioso·adf11lntSlrallyo numero
1.68511984. promO\'idv por ((Etcgallce Rol! Offergelt
GmbH).conlra acuerdos del Registro de 16 de mar=:o de
1983 y 29 de mayo de 1984 (expediente de rotulo de
establecimiento nlimero 79.587).

En el recurso contencioso-administrativo número 1.685/1984. inter~
puesto ante la Audient'ia Territorial de Madrid por «Elcgance Rolf
Offcrgclt GmbH)), contra resoluciones de este Registro de 16 de. marzo
de lQ83 y 29 de mayo de 1984. se ha dictado, con fecha 8 de novl~mbre
de 19.88, por la citada Audiencia, sentencia. confirmada por el Tnbunal
Suprl'"mo en grado de apelación. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recu.rso
contcncioso-administrativo iflterpuesto por el Procurador don Paulina
Monsalve -Gurrea, en nombre y representación de "Elegance Rolf
Offergelt GmbH", contra las resoluciones dcl Registro de la Propiedad
Industrial de fechas 16 de marzo de 1983 y 29 de mayo de 1984, esta
última desestimatoria de la reposición de la primera, cuyas resoluciones
confirmamos por ser conformes a Derecho, sin especial declaración
sobre las costas.))

En su virtud, este Organismo, ~n cumpl~miento.de l~ prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha temdo a b't;u t..hsponer .que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Olicial del Estadm).

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 31 de enero de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

!987, se ha dictado, con fecha 6 de febrero de 1991. por el citado
Tribunal sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso~administrativo
interpuesto por el Procurador de los Tribunales serior Monsalve Gurrea.
en nombre y representación de la compañía "Ferrero, S.p.A.", contra la
resolución dictada por el Registro de la Propiedad Industrial de fecha 22
de julio de 1985. revocado posteriormente en reposición mediante
resolución de 13 de julio de 1987 del mismo órgano, sobre autorización
de protección registral de la marca numero 1.070_538. "Atunela", de 1:.1
clase 29, debemos declarar y declaramos que la citada resolución se
ajusta al ordenamiento jurídico por lo que se confirma integramente. al
tiempo que declaramos haber lugar a la inscripCión de la marca número
1.070.538, "Atunela", para la clase 2Q del Nomenclátor; todo lo anterior
sin hacer especial pronunciamiento sobre costas.»

En su virtud, este 'Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en. sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludiqo fallo en el {{Boletin Oficial del Estado}).

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de enero de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr; Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso-administrativo numero 1.601/1981, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Jordache Enterpn
ses lnc.», contra resolu-cíoncs de este Registro de 5 de julio de 1980 y !6
de junio de 1981, se ha dictado, con fecha 24 de mayo de 1991, por el
Tribunal Supremo, en grado de apelación, sentencia, cuya parte disposi
tiva es como-sigue:

«Fallamos: Estimamos parcialmente el n:curso de apelación inter~

puesto en nombre y representación de "Jordaehe Enterprises Ine."
contra la sentencia dictada con fecha 12 de abril de 1985 por la Sala
Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la antigua Audiencia

RESOLUCION de JI de enero de 1992, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiRnto
de la sentencia dU.:tada por el Tribunal SuperIOr de Justicia
de .Hadrid: declarada ./irme, en el recurso tontencioso
administrativo número 499~90, fromorido por «Esprit
lnternaIionab>, mntra acuerdos de Registro de 5 defebrero
de 1986 y 4 de noviembre de 1987.

RESOLue?ON de 31 de efli'rO de 1992, del Registro de la
Propiedad lnl!ust~ial, por la que se dispone el curnp/imiento
de la sentencia diCtada por el Tribunal Supremo, en grado
de apelación, en el recurso eontencioso-administralÍl'o
número 461/1987, promovido por «René 'Barbier, Sociedad
Anónima», contra acuerdo del Registro de 20 de nOl'iembre
de 1985.
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En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
a.ludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunicó a V. s. 7084
Madrid. 31 de enero de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Rios.
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Sr. Secretario general del Registro de la Propie"ad Industrial.

RESOLUC10N de J 1 de enero de 1992, del Registro de la
Propiedad /nduslrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia diclada por el Tribunal Superior de Justicia
de A-fadrid, declarada finne. en el recurso contencioso
administrativo número 75911988, promovido por «Campa·
rila Ferrero, S.p.A.», contra ai..'Uerdo del Registro de 23 de
julia d~ 1987. .

En el recurso contencioso-administrativo número 759/1988, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por la Compañía
{(Ferrero, S.p.A.», contra resolución de este Registro de 23 de julio de

Sr.. Secretario general del Registro de l~ Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso-administrativo numero 499-90, intcr~

puesto ante el Tribunal Superior de_Justicia de Madrid por «Esprit
Jnternational», contra Resoluciones de este Registro de 5 de febrero-de
1986 y 4 de noviembre de 1987, se ha dictado, con fecha 15 de julio de
1991, por el citado Tribunal sentencia,- declarada firme, cuya parte
dispositiva es'como sigue:

'«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso canten·
cioso--administrativo interpuesto por la representación legal de "Esprit
Imernational" contra la Resolución del Registro de la Propiedad
Industrial de 5 de febrero de 1986, confirmada en reposición el 4 de
noviembre de 1987, que denegó la concesión de la marca número
1.085.003, "Esprit", con gráfico, el. 9.a; declaramos dichos actos no
conformes a derecho y, en su consecuencia, procede la concesión del
citado registro de marca. Sin cos135.)

En el recurso contencioso-administrativo número 461/1987, inter
pue~to ank la ~udiencia Territorial de Barcelona por «René Barbicr,
Soc'.edad Anómma», cont~ resolución de este Registro de 20 de
novle:mbrc de 1985, se ha dictado, con fecha 11 de junio de 1991, por

"e~ Tn~l:lnal Supremo! en grado de apelación, sentencia, cuya parte
dispOSItiva es como sIgue:

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelación interpuesto por la
representación procesal de "René Barbier, Sociedad Anónima'" contra
la sentencia dictada por la Sala Primera de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia .Territorial de Barcelona, recaida en el recurso
número: 461/1987, que confirmó el acuerdo del Registro de la Propiedad
Industnal de 20 de noviembre· de 1985, revocamos dicha sentencia y
declaramos que el referido acuerdo no es conforme a derecho en el
e~tr~mo.que.concedió la marca número 1.084.260, "Royal Barbier" para
dlstmgulr VlUOS, y confirmamos dicho acuerdo en el extremo que
concedió dicha marca para proteger "espirituosos y licores"; sin hacer·
expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de enero de 1992.-El Director general, Julio Delicado

Montero':Ríos. .
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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

recurrente. por entidad denominativa y relación con los productos de
marca número 968.926, "Continente". de la Que es titular la entidad
codemandada "Sidamsa Continente Hipermercados, Sociedad Anó
nima", al ser la resolución recurrida ajustada a Derecho, sin formular
expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que. se
cumpla en sus propios términos (a referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo Que comunico a V. S.
Madrid, 31 de enero de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero·Ríos.

En el recurso contencioso-administrativo número 880·89, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «CompafiJa
de Almacenaje, Distribución y Servicios. Sociedad Anónima»
(CADYSSA), contra Resoluciones de este Registro de lO·de octubre de
1987 y 6 de mano de 1989, se ha dictado. con fecha 8 de mayo de 1991,
por el citado Tribunal sentencia, declarada firme. cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto, en nombre de la "Compañía de Almacenaje, Distribución
y Servicios. Sociedad Anónima" (CADYSSA), contra la Resolución del
Registro de la Propiedad Industrial de 20 de octubre de 1987. por la que
se co.ncede la inscripción de la marca número 1.14(,911. para la clase 29.
con la denominación "Cadisa", sobre fondo Qvalado en color, constitu
yendo un gráfico. y el nombre de la Entidad solicitante a favor de ésta,
que es "Cada Día Sano. Sociedad Anónima" (CAOISA. S. A.), y conlra
la Resolución del mismo Registro de fecha 6 de mano de 1989, por la
que se desestima el recurso de reposición interpuesto contra la conce
sión; debemos declarar y declaramos no haber lugar a la nulidad de las
Resoluciones impugnadas por ser conformes a derecho; sin hacer
imposición de costas.»

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
.la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer Que se

cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el (Boletio Oficial del Estado»,

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de enero de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

RESOLUCION de JI de enero de 1991, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimie.nto
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Jusltcia
de Madrid. declaruda firme, en el recurso contencioso
administratú'o numero 880-89, promovidQ por «Compañia
de Almacenaje, Distribución y Servicios, Sociedad Anó
nimU» (CADYSSA). contra acuerdos del Registro de 20 de
octubre de 1987 y 6 de marzo de 1989.
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RESOLUCION de JI de enero de 1992. del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Barcelona, declarada firme, en el' recurso contencioso
administrativo número 1.477/1987, promovido por
«Comercial Congost, Sociedad Anónima», contra acuerdos
del Registro de 15 de julio de 1986 y 25 de enero de 1988
(expediente de marca internacio~al númerQ 488.527).

En el recurso contencioso-administrativo número 1.477/1987, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por «Comercial
Congas!, Sociedad Anónima», contra resoluciones de este Registro de 15
de julio de 1986 y 25 de enero de 1988, se ha dictado, con fecha 6 de
abril de 1989, por la citada Audiencia sentencia, deClarada firme, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos.: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
sostenido por la representación de "Comercial Congost.' Sociedad
Anónima", cOntra la resolución dictada flor el Registro de la Propiedad
Industrial en fecha 25 de enero de 1988. por cuya virtud se desestimó
el recurso de reposición sostenido por la Entidad"Alimentos Refrigera
dos, Sociedad Anónima". de la Que trae su causa la recurrente, contra
el~cuerdo de fecha 15 de julio de 1986, que concedió a la entidad
"Hochland Reich Summer Co," la marca internacional "K.ase Snacky"
con diseño, para productos de la clase 29, desestimando también las
pretensiones hechas valer en la demanda. Sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludldo fallo en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico aV. S.
Madrid',31 de enero de 1992.-El Director general, Julio Delicado

Montero-RlOs. .

Territorial de Madrid y en su virtud declaramos que el recurso de
reposición interpuesto contra la· resolución ·de la Propiedad Industrial
publicada en el "Boletín Oficia'" correspondiente al 1 de noviembre de
1980, lo fue en tiempo hábil, desestimando el recurso contencioso
administrativo interpuesto en cuanto al resto, declarando que la
resolución del Registro de la Propiedad Industrial que denegó la marca
numero 917.374, "Jordache" para productos de la clase 25 del Nómen
dátar, fue dictada conforme a Derecho, sin expresa imposición de
costas.» .

En su virtud-, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial -del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 31 de enero de t992.-EI Director general, Julío Delicado

Montero-Rtos.

Sr. Secretario generál del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial. Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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En el recurso contencioso-administrativo número 2.641/1987, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Société des Produits
NcsUé. Sociedad Anónima». contra resoluciones de este Registro de 20
de junio de 1986 y 16 de febrero de 1988, se ha dictado, con fecha 10
de diciembre de 1990, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
sentencia, declarada firme. cuya parte dispositiva es como sigue:

«(Fallamos: Que desestím3:mos íntegramente el recurso co.nten<;ioso
administrativo, interpuesto por el Procurador don Eduardo Codes
Feijoo, en nombre y representación de "Sociélé des Produils Nestlé,
Sociedad Anónima", contra la resolución de 20 de junio de 1986 por la
que se concedió la marca española número 1.100.546. "Neyase" a "Frío
Bilbao. Sociedad Anónima", así como contra la desestimación del
recurso de reposición interpuesto contra aquélla de forma expresa por
Resolución de 16 de febrero de 1988, debemos declarar y declaramos

RESOLUCION de 31 de enero de 1992, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el eumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Madrid. confirmada por el Tribunal Supremo de Justicia
en grado de apelación. en el recurso contencioso-adminis
trativo número 63/1985, promovido por la Compañia
mercanllf «(Continente, Sociedad Limitada». contra
acuerdo del Registro de 17 de octubre de 1984.

En el recurso contencioso·administrativo numero 63/1985, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por la Compañía
mercantil «Continente, Sociedad Limitada», contra resolución de este
Re~istro de 17 de octubre de 1984, se ha dictado, con fecha 5 de
diCiembre de 1988, por la citada Audiencia sentencia. confirmada por el
Tribunal Supremo en grado de .apelación. cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don Jorge
Garcia Prado, en nombre y representación de la Compañia mercantil
"Continente, Sociedad Limitada", contra la resolución de 17 de octubre
de 1984. dictada por el Registro de la Propiedad Industrial, al resolver
recurso -de reposición, por la que denegó el nombre comercial numero
94.710 "Continente, Sociedad Limitada", solicitado por la Entidad

7088 RESOLUCIO:V de JI de enero de 1992. del Registro de la
Propiedad lne/llstrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la semencia dictada por el Tribunal S~uperior de Justicia
de .\Iadrid. declarada firme, en el recurso contencioso-
administratiw número 2.641/1987, promovido por
«Sociéte des Produits Nestlé, Sociedad ,Jnónimm\ contra
acuerdos del Re¡áslrode 20 dejunio de 1986 y 16defebrero
de 1988. .


